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Estimado doctor Murillo Godínez:

Recibí su carta y como no quiero que esto se convierta en debate de dos
personas, espero ésta sea mi última intervención.

Primero, lo felicito por ser (como yo) escéptico de los medicamentos.
Después, al final del segundo párrafo de su carta usted afirma: “…sin

embargo, no son la instancia adecuada para contestar esta pregunta. Ésta
debe resolverse en el laboratorio...” Aunque totalmente de acuerdo, y eso
fue lo esencial de mi carta previa, paradójicamente se apoya usted en
extensa bibliografía, toda de opiniones clínicas. Además, cita a Food and
Drug Administration (siguiendo la costumbre mexicana de considerar las
opiniones de dicha instancia como palabra sagrada, en y para todo), que
—muy personalmente—  me disgusta y no me convence.

Pero en el fondo coincidimos. Sólo que yo no me atrevo a descalificar
los genéricos, ni siquiera a los similares sin pruebas.

Atentamente
Manuel Quijano
Dirección electrónica:
manuelqn@servidor.unam.mx
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